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ADVERTENCIA 

• Luego que los Sres; AlcaWes y^Secrét&rios reci-> 
ban los números del. BoLETftrqiie ̂ correspondan al 
distrito, dispondrán que sem¡au¿ ejemplar en el si
tio de costumbre dónde pemyiecera hasta el recibo 
del número siguiente. >3 ' 

Los Secretarios cuidarán oe conseHar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente'paífc su encafc-
demacion que deberá yenüc&rse cada año. 

SE PUBLICA LOS I M S , MIERCOLES Y VIERNES. 
Lnwceeew»" 

Se suscribe en la Imprenta da la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades,'escepto laa 

que sean á instancia de parte no pobre, 3e inserta
rán oficialmente; asimiMftSjCualquier anuncio con
cerniente al servicio aicimal, que dimane de las 
mismas; lo de interéd^xtífcular prévio el pago de 
un reah por cada línearaarinsercion. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 7 de Abr i l ) 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 

' SS: MM. el Rey D, Alfonso y i a 
Reina Doña María:Cristina (Q.D.G.) 
.'continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. 
.la Serenísima Sra. Princesa de As-
tiírias y SS. AA. RK. las Infantas 
Doüa María Isabel, Dofia María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOBADO'DE LOS TIUSUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA mOVINCIA. 

Hago saber: Qué pov D. Francisco 
Rodríguez García, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, es
tado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día do hoy, 
del mes de la fecha, á las doce de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 900 pertenencias de la mi
na de electrun y otros metales lla
mada Andaluza, sita en término del 
pueblo de Orellan, Ayuntamiento'do 
Borrenes y sitio pueblo del mismo 
Orellan, y linda á todos rumbos con 
casas y fincas del referido pueblo; 
hace la designación de las citadas 
.800 pertenencias en la forma si
guiente: se tomará como punto de 
partida el ángulo Nordeste do la 
Iglesia de Orellan, desde él se medi
rán 800 metros en dirección 185 
grados colocándose la primera esta
ca; desdo esta v en dirección de 45 

grados se medirán 3.000 metros co- T 
locándose la segunda; desde esta en 
dirección 315 grados se medirán 
31000 metros colocáridosé la tercera; 
desde, esta en dirección 225 grados 
se medirán 3.000 metros colocándo-
se'la cuarta; y desde esta en direc
ción 135 grados se medirán 2.200 
metros volviendo al punto de partĵ j 
da y quedando asi cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por' de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: Jo 
que so anuucia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo24 de la 
ley de minería vigente. 
' León 26 de Mai-üo de 1881. 

«loaquín de Pogadn. 

(Gaceta del dia 20 do Enero.) 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

Pasado á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente pro
movido á consecuencia de una pro
testa formulada por varios Diputados 
provinciales contra la validez de las 
ternas formadas por la Diputación 
'provincial para el nombramiento de 
vocales de la Comisión permanente, 
con fecha 29 de Diciembre último ha 
evacuado el siguiente dictámen: 

«Con Real orden de 22 de Noviem
bre próximo anterior, se encargó al 
Consejo que consultase acerca del 
expediente adjunto, promovido por 
12 Diputados profinciales de Valla-
dolid en solicitud de que se declaren 
nulas las propuestas hechas por la 

Diputación de que forman parte pa
ra el nombramiento de Vocalesde la 
Comisión provincial. La Sección de 
Gobernación, ponente en el asun
to, pidió á V. E. que se unieran á 
los antecedentes ciertos datos que 
no constaban entre los documentos 
remitidos i e'ste Cuerpo; y con Real 
órdén de 17 del mes actual so han 
enviado. ¡J/mismo copias de ciertos 
^elégramásiy una comunicacion.del 
Gobernador de Valladolid, que bas
tan para ,que se forme juicio cabal 
sobre la resolución que procede. 

El 8 de Noviembre de este año se 
reunió la Diputación, con asistencia 
de 27 Diputados; y una vez aproba
das todas las actas de las elecciones, 
se constituyó definitivamente', eli
giendo Presidente,' Vicepresidente 
y Secretario. Acto seguicfo propuso 
el primero que so procediera á la de
signación do los individuos que ha
bían de incluirse en las ternas para 
el nombramiento de Vicepresidente 
y Vocales do la Comisión provincial. 
Así se resolvió^ suspendiéndose la 
sesión por 10 minutos para que los 
Diputados se pusieran de acuerdo. 
Abierta de nuevo, se presentaron 
solo 15 Diputados, que unánime
mente votaron las ternas. Los que 
han acudido á V. E. creen q¿e esta 
votación no puede tener fuerza le
gal bastante ni validez aiguna, por
que siendo 30 el número total de 
Diputados que deben componer la 
corporación, aquel número no cons
tituyo la mayoría absoluta que, se
gún afirman, se requiero para que 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos deliberen, tomen 
acuerdos y celebren sesión; pues 
suponen que los artículos 39 y 104 
do las leyes provincial y municipal 
exigen que para la validez de aque
llos actoc liau de concurrir la mayo
ría absoluta del total de individuos 
que, según la ley, han de tenerlas 
corporaciones. Las frases que esta
blecen tal aserto están entrecoma
das, dando á entender, con notable 
error, que son copia literal del texto 
y que hay identidad en los artículos 
citados; mas untes de pasar adelan
te, conviene dejar sentado que la 
Diputación provincial de Valladolid 
no se componía el 8 de Noviembre 
de 30 Diputados, sino de 29, porque 
habia fallecido uno do ellos, lo cual 

staba oficia no constaba oficialmente á la corpo-
racio¡ri<porque no se habia reunido; 
circíniftancia que en verdad nada 
sigítífica, puesto que el hecho exis-

tHÍ'y no puede caber duda de que 
fseria conocido por todos los Diputa
dos. Volviendo á los artículos éu 
que apoyan su pretensión los recur
rentes, y que son iguales á los que 
llevaban los números 42y 99 enlas 
leyes provincial y municipal de 20 
de Agosto de 1870, hoy vigentes 
con las reformas introducidas por la 
de 16 de Diciembre de 1876, es de 
advertir que hay entre ellos una 
diferencia esencial. El uno dice que 
para deliberar (las Diputaciones 
provinciales) es necesaria la pre
sencia de la mayoría absoluta del 
número total de Diputados; y el 
otro establece que para quo ha
ya sesión so requiero la presen
cia do la mayoría del total de Con
cejales qne segim osla leu deba tener el. 
Ayimíamhnlo. Estos artículos, re
petidos literalmente como se ha di
cho, tienen ahora la misma signifi
cación que ánte»; y es oportuno re
cordar que con motivo do una con
sulta del Gobernador de la Cornña 
sobro la inteligencia del 42 do la ley 
provincial, so declaró por Real or
den de 10 de Jnlib de 1872, expedi
da de conformidad con ol dictámen 
de ¡a Sección do Gobernación y Fo
mento del Consejo, que para com-
jmlar la mayor/a absoluta necesaria 
para que ¡mecían deliterar las Diputa
ciones provinciales sólo delen contarse 
los Dijmhulos cu ejercicio. Y en efec
to, ni son Diputados los moramente 
electos, ni pueden contarse como 
existentes los de distritos por cual
quier causa vacantes. Las cfos leyes, 
esto es, la provincial y la munici pal, 
tenian ántes de su reforma y tienen 
después de ella la misma techa; é 
indudablemente, cuando el legisla
dor estableció en dos artículos aná
logos do una y otra la diferencia 

• que queda advertida, lo hizo delibe
radamente por razones que no pro
cede examinar ahora. Y para quitar 
cualquiera duda que sobre este pun
to pueda quedar, repetirá el Conse
jo, con la variación correspondiente 
en el número de los artículos, lo que 
la Sección de Gobernación y Fo
mento dijo en el informe citado. El 
art. 41 de la ley provincial dice asi: 



«Son aplicables ú las Diputaciones 
provinciales, en la parte posible, las 
disposiciones contenidas en los artí
culos 60,61,99, 103, 105,107, 108 
y 111 de la ley municipal;» de modo 
que al enumerar los artículos que 
tratan de las sesiones del Ayunta
miento, se salta del 103 al 105, de
jando de hacer mención del 104, 
que es precisamente-;$t que deter
mina el número de Concejales que 
se requieren para.^e los Ayunta
mientos celebren Í6?^pn. Aüodirá á 
esto el Consejo que si la mente del 
legislador hubieráj-sido que rigiera 
en las Diputaciones provinciales lo 
que se establecía respecto de los 
Ayuntamientos en cuanto al núme
ro de Vocales necesarios para deli
berar, no hubiera dictado el art. 39, 
limitándose á enumerar el 104 de la 
ley municipal entre aquellos í que 
se refiere el 41 de la provincial. No 
hay contradicción entre lo expues
to y la doctrina sentada en la Real 
orden de 8 de Julio .'de 1878 que ci
tan los exponentesĵ jtorque en ella 
se dijo que son nu&jÍJas sesiones 
de las DiputacionetónraKinciales si 
á ellas no concurreml^mayoría ab
soluta del mimero total'dg Diputa
dos: y claro está' que sé«reforia á los 
que se hallaban en ejerciicji)?, cuan
do en ella se echaban de méifos, al 
juzgar sobre la validez de díjs iesior 
nes celebradas por la Diputación 
provincial de las Baleares, la noticia 
de si existían en ella vacantes y se-
partia de ¡a hipótesis de que hubiera 
alguna. Ahora bien: siendo 29 los 
Diputados en ejercicio que hay en 
Valladolid, y habiendo votado 15 
(que constituyen mayoría según lo 
expuesto) las ternas que habían de 
elevarse al Gobierno para el nombra
miento de Vocales de la Comisión 
provincial, la votación fué legitima, 
y no se puede estimar la reclama
ción dirigida á que se anule. En es
ta se lia dicho que al proceder á 
aquella se faltó al reglamento de la 
corporación, por cuanto la elección 
de las ternas no estaba anunciada en 
la órden del dia: mas sobre que esto 
no podía invalidar un acto tan im
portante, es de advertir que halhin-
dosc presentes los que han acudido 
¡i V. E., se acordó proceder á aque
lla operación siu que en el acta cor
respondiente aparezca que algún 
Diputado se opusiera al acuerdo 
adoptado por unanimidad, según 
"xpone el Gobernador. Confiesan los 
Diputados exponentes que abando
naron el salón (lo cesiones; y el Go
bernador manifiesta que lo hcieron 
sin permiso del Presidente. Necesi
tábanlo de la Diputación misma, se
gún lo dispuesto en el último pár-
2,afo del art. 38 de la ley orgánica, 
ó infringieron • con el presumible 
propósito de procurar al menos la 
nulidad del acto á que se iba á pro
ceder el párrafo primero del mismo 
artículo que hace obligatoria la 
asistencia á las sesiones, a tal pun
to que declara que el Diputado que 
sin causa debidamente justificada 
dejase de cumplirlo que en él se 
dispone incurrirá en una multa de 

. 25 pesetas por cada vez, siéndole 
además imputables los perjuicios á 
que su morosidad pudiese dar lugar. 
Opina, pues, el Consejo que procede 
desestimar la adjunta solicitud en 
que 12 Diputados provinciales de. 
Valladolid piden que se declaren 
nulas las propuestas hechas por la 
Diputación para el nombramiento 
de Vocales de la Comisión provin
cial.» 

ST. conformándose S. M. el Rey 
(Q." D. 6.') con el preinserto dicti-
men^se ha servido resolver como 
en el mismo se propone: 

De Real órden se lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1881.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia, 
de Valladolid. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE U SESION*. IXACGCH.U 

D E 1." D E A B R I L D E 1 8 8 1 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Reunidos á las doce de la mafla-
na los Sres. Diputados en número 
dé 17, se leyó la convocatoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL, y la 
órden del Gobierno de provincia de 
30 de Marzo suspendiendo en el 
cargo de Diputados provinciales á 
los Sres. Canseco, Pérez Fernandez, 
López Bustamante, UreñaCadanes, 
Rodríguez Vázquez y Molleda Mel-
con, los cuales han sido reemplaza
dos por D. Pedro García Huerta, 
D. Leopoldo de Mata Rodríguez, 
D. Venancio Alonso Ibañes, D. Ni
colás María Diez, D. Natalio Juan 
Redondo y D. Francisco Agustín 
Válgoma, que han formado,parte 'de 
la Corporación en elecciones ante
riores por los mismos partidos judi
ciales que los suspensos. 

Presentes en este acto dichos se
ñores, á excepcioh del Sr. García 
Huerta, tomaron posesión de sus 
cargos. 

Seguidamente manifestó el señor 
Gobernador que al tener la honra 
de presidir por primera vez la Dipu
tación, se creia en el deber de diri
gir un saludo á la provincia y á sus 
representantes, de cuyo patriotismo 
se promete que desempoflarún sus 
cargos con la mayor rectitud é im
parcialidad, teniendo por objetivo 
el bien de los pueblos y por norte 
de sus aspiraciones la justicia, en la 
que espera se habrán de inspirar to
dos sus actos. En este concepto, 
cumpliendo á la vez con el precep
to del art. 29 de la ley, declaró 
abiertas las sesiones del presente 
período, en nombre del Gobierno de 
S. M., rogando á la Diputación de
signe el número de las que ha de 
celebrar conforme al art. 33. 

Hecha la pregunta, quedó acor
dado señalar doce sesiones, dando 
comienzo á ellas A las once de la 
mañana, y terminando á las dos. 

El Sr. Balbuena, prévia la vénia 
de la Presidencia, contestó al señor 
Gobernador que creia interpretar 
fielmente los deséos de la Corpora
ción, manifestándole que habia oido 
con gusto sus observaciones pu-

diendo prometerse que los Dipi , 
dos cumplirán todos con los de&'̂ Sís 
que el cargo lleva consigo. 

Se leyó la Real órden de 15 
Marzo separando de'sus cargos 
los Vocales de la Comisión provin
cial, y nombrando suplentes de la: 
misma & los Sres. Balbúéna, Aram-
buru,' Gutiérrez, García Florez, y 
Florez Cosío. 
. Sobre el contenido de dicha dis
posición y providencias del Gobier
no de provincia relativas á lá sus
pensión de los Sres. Diputados ci
tados, usó de la palabra el Sr. Diez 
Novoa para hacer presente que, 
acatando y respetando las órdenes 
de la "Superioridad, tenía sin em
bargo el sentimiento de no ver sen
tados á los Diputados propietarios, 
á cuya manifestación se adhirieron 
los Sres. Casado (D. Matías y D. José) 
Bernardo y Fernandez Balbuena." 

Contestó el Sr. Balbuena, D. Mel
quíades, que todo cuanto se refiere 
á manifestaciones de compañeris
mo lo encontraba muy natural, y 
después de rectificar el Sr. Diez No
voa, quedó terminado este inciden
te y se dió cuenta de las escusas de 
asistencia presentadas por los seño
res Alvarez, Banciella, Quirós, Alon-

"so y Villarino, acordándose aceptar
las como ciertas. 

Incompletas las Comisiones fué 
nombrado el Sr. Alonso para la de 
Hacienda, el Sr. Redondo para la 
de Gobernación, el Sr. Bernardo pa
ra la do Fomento y los Sres. Casado 
(D. José) y Diez Novoa para la de 
Beneticencia. 

Pedido por el Sr. Gutiérrez que se 
hiciera el nombramiento de Direc
tor del Hospicio de esta ciudad, y 
declarado por el Sr. Gobernador que 
se señalaría para la órden del dia de 
mañana, se levantó la sesión á la 
una y media. 

' León 3 de Abril de 1881.—El Se-
eretavio, Domingo Diaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L D I A 2 D E A B R I L D E 1 8 8 1 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Con asistencia de veintidós seño
res Diputados, se abrió la sesión á 
¡as once de la mañana, leyendo y 
aprobándose el acta de la anterior. 

Quedó enterada del nombramieu-
to de Director de este Instituto, y 
déla posesión del Catedrático de 
Física. . 

Pasaron á la Comisión de Gobier
no y Administración para informe 
varios asuntos. 

Pedido por D. Balbino Canseco 
que se le provea de certificación re
lativa ¡i varios acuerdos de la Asam-

a, quedó resuelto acceder á lo 
ilicitado. 
Quedaron sobré la Mesa después 

¡idos varios' dictámenes de la 
ision de Gobierno y Adminfs-

>rada dé la órden del dia se 
á la votación de las temas 

para iqjjnombramiento de Vice-pre-
sidente y Vocales de la Comisión 
provincial. 

Anunciada la votación para la 
Preside^iíintérina de la Asamblea, 
usó de la palabra el Sr. Granizo opi
nando (Jpbe esperarse á que se re
suelva él excediente de suspensión 
del B^^ado que desempeñaba di
cho ogjl?); proponiendo el Sr. Lá-
zaro.se coqpultara á la Diputación 
si habia deSferoveerse ó no interinar-
menté..., Gp 

Defendiéna oportunidad del nom-
bltemiento el Sr. Alonso y después 
de rectificar los Sres. Lázaro, Gra
nizo y Alonso y de varias conside
raciones de los Sres. Gutiérrez y 
Alvarez de la Vega encaminadas á 
demostrar que la Diputación nece
sita un Preiidente y un. .Vice-presi-
dente, se consultó á la Corporación; 
ycomo el acuerdo fuese afirmativo 
se procedió á la votación, resultan
do elegidó' Presidente D. Manuel 
Martínez Garrido y VIce-prcsidente 
D. Venancio Alonso Ibañes. 

Fué nombrado Director del Hos
picio de esta capital, el Diputado 
Sr. D. Bernardo Llamazares. 

Para resolver en la renuncia del 
cargo de Diputado provincial pre
sentada por D. Francisco Buvon, se 
acordó pedirle certificación faculta
tiva del estado de su salud. 

Dejó la Presidencia el Sr. Gober
nador para dar posesión al Sr. Mar
tínez Garrido, y ocupada por este 
dió la? gracias á la Asamblea por la 
honra que le habia dispensado. 

V no habiendo más asuntos pen
dientes se levantó la sesión á la una 
y media. 

León 4 de Abril de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MIIilTAR. 

El Sr. Alcalde de esta provincia 
en cúyo distrito municipal residan 
el Cabo 2.° que fué de la Brigada 
Sanitaria de la Isla de Cuba Isidoro 
Puente García, y el soldado licen
ciado en el Regimiento Infantería 
del Príncipe del de la Península, so 
servirá participarlo á este Gobierno 
militar, con el fin de poder remitir
les un documento que les pertenece. 

León 29 de Marzo de 1881.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Shelly. 
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CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA. 
E.: U . ' 

BELACION de los individuos de la'clase de tropa de esta provincia a 
quienes por Real orden de 20 de Enero y 17 de Febrero ultimo, se les 
concede continuar percibiendo fuera de las filas las pensiones de 2 pe
setas 50 céntimos anejas á cruces de M. I. L. y M. Sí. de que se hallan 
en posesión como comprendidos en las Seales órdenes de 23 de Agosto 
de 1875 y 18 de Junio de 1876. 

Cuerpos. Clases. 

Cuba Soldado 
Cortés » 
Isabel.".. Cabol." 
E.yOrdzs. Soldado 
C. Colon.. Cabo l . " 
S. Quintín. Idem 2.° 

,. ».,: . Soldado 
l Caból.0 
» Soldado 

•' » Sarff.2.' 
» Soldado 

NOMBRES. 
FECHA 

an que ha smpazndo 
í dQvangar. 

Beus » 
Valladolid 14 de 

genes E. Samaniego 

AlejandroD.Gutiérrez l . " Abril 1879 
EustaquioSoto Santos Mayo 
Timoteo Valla Pascual 
Domingo M. Expósito 
Cecilio Eleilla Kuiz... 
Dámaso Prieto García 
Pantaleon C. Castaño. 
Lorenzo Pérez García. 
Atanasio A. González. 
Pedro Fuentes Criado 
SistbEodriguezGarcia 
Aniceto López Martin. 
Gregorin R. Carballo. 
Diego Diaz González. 
Andrés Nuüez Asenjo 
Santiago H. Cabero.. 
Cayet. Duque Garoíá 

Oct. 1880 
Nov. 
Ag.° 1879 
Oct. 

1880 

1879 

1880 

Vegas Cond.* 
Oteruelo. 
Sahelices. 
Robledo. 
Argüello. 
Neira. 
Costrocont." 
V. Castropol. 
Valderas. 
Quintanilla. 
Paradela. 
Mozos. 
Fracarot. 
SanFeliu 
Cacabelos. 
Veguellina. 
Leou. 

Febrero de 1881.—El Coronel Jefe de E. M., Hermó-

Habana.., 
Cuba 
Simancas. 

Corona. • 

Isabel2.a. 
Talavera. 

Cabo l . " 
Soldado 

Cabo I.° 
Soldado 

Sarg.2.° 
Cabo 1.* 
Soldado 

Corneta 
Soldado 

R.Rey.... 
» 

C. Union.. 
» 

S. Quintín. 

Simancas.. 

1.* Cuba... 

Sarg.2.° 

Soldado 

Juan Diaz Miguel 1. 
Eusebio Castro Arias. 
Miguel Garc/Falagan 
Francisco Gac.° Pérez 
Francisco A. Cuevas. 
Juan García Alvarez. 
Tomás L. Incógnito.. 
Miguel Velascb Floroz 
Santos Velasco Vega. 
Francisco R. Colinas. 
Manuel Arriba Gonz.. 
Hilario Alvz. Alvarez. 
Gregorio Vázquez Alv. 
Raimundo M. Garcia . 
Valerio Griñan Grifian 
Gabino Palomo Alvz.. 
Bruno Valles Martin.. 
Juan Velado Herrero. . 
ManuelJuarez Alvarez 
Miguel Franc." Ramos 
Juan García López... 
Joaquín M. Fernandez 
Daniel Escud." Alonso 
Miguel Martínez Pérez 
Bernabé F. Cabello.. 
Antonio G. Fernandez 
TiburcioNicolásGarA 
Miguel F. Fernandez. 
Magin Pérez Valle... 
Inocencio Durán Otero 
Manuel Rodríguez A. 
José Cordero Fuentes. 

'Nov. 

Oct. 

Dic 
Oct. 

» 

Dic. 

Nov 

Dic. 

Set. 
Nov 

1880 Morgovejo. 
Sahagun. 
Rivas. 
Villares. 
Quintanilla. 
Vega; 
Castrillon. 
Palazuelo. 
Villafáfila. 
S. Esteban. 
Viiiacorrales. 
Valle Finoll." 
Pola Gordon. 
Fragas. 
Nogar 
Griña Tejos. 
Val S.Lorenzo 
Gordoncillo. 
Villaverde. 
Cenguano. 
Segura. 
Perreras. 
Salientes 

1879 Andiñuela 
Cauzor. 
Llamazares. 
Villanubria 
Sta. Colomba. 
Villadecanes. 

1879 PozucloOrden 
Villacarril. 

1880 Valle S. Lor." 

1880 

Valladolid 23 de Marzo de 1881.—El Coronel Jefe de E. M., Hermóge-
nes E. Samaniego. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ÍMIIÜISTIUCION F.COMiMICA 

DE LA. 
JPROVEVCIA. DE LEOIS". 

Sección de Intervención.—Clases • 
pasivas. 

La Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general do pagos del 
Estado, en orden circular de 26 de 
Marzo último, me dice lo siguiente: 

«Por diferentes conductos lian lié-

gado i esta Dirección general noti
cias de los abusos que so vienen co
metiendo con los individuos de Cla
ses pasivas, por personas que, á pre
texto de retribución de servicios que 
no les han prestado, én la gestión 
del despacho de sus expedientes, y 
de la necesidad de retribuir ú alguno 
de los funcionarios que intervienen 
eu los mismos, les exigen una parto 
do los atrasos que se les abonan en 
la primera nómina, que llega algu
nas veces al 50 por 100 de su im
porte.-

Y esos abusos, que son desgra
ciadamente ciertos, aunque no pue
den justificarse legalmente, pues en 
otro caso la Dirección los hubiera 
puesto ya en conocimiento de los 
Tribunales de justicia, han tomado 
considerable incremento con motivo 
de las numerosas concesiones de 
cruces pensionadas, hechas por el 
Ministerio de la Guerra,. & licencia
dos del ejército, y cuya consigna
ción de pago ha tenido forzosamente 
que verificarse con. mucha lentitud 
por este Centro directivo, no sólo 
por su número, sino por la necesidad 
de hacerlo con la seguridad que cor
responde, para evitar errores que 
podrían ser de trascendencia para el 
Tesoro. 

No basta rechazar, como rechaza 
está Dirección general, la calumnia 
que se infiere á los funcionarios, su
poniendo que necesitan cierta clase 
de estímulo para desempeñar los 
servicios que les retribuye el Es
tado. 

Es indispensable también atajar 
el abuso de que son víctimas los in
teresados, acaso por su indolencia, 
aviniéndose & sacrificar una parte do 
sus intereses, para recompensar ser
vicios supuestos; pues ni en el Mi
nisterio dé la Guerra, ni en este 
Centro directivo, ha sido necesaria 
ninguna gestión individual para 
activar el de que se trata. 

La Administración, pues, debo 
evitar esosjiechos que, además de 
lastimar su buen nombre, constitu
yen un verdadero fraude, ya que no 
se les dé un calificativo más gráfico 
que sanciona el Código penal. 

Con tal objeto, esta Dirección 
general, lia acordado prevenir á 
V. S.: 

1. ° Que siendo necesaria para 
dar de alta en nómina á los indivi
duos que disfrutan cruces pensiona
das, su presentación personal en esa 
Dependencia, con el Diploma ó cer
tificado del .Tefe del Cuerpo de que 
procedan, y la licencia obsoluta, no 
se admita autorización alguna para 
el eobro de los atrasos que se les l i 
quiden y abonen en )a primera nó
mina, sino que se exija que lo veri
fiquen precisamente por sí los inte
resados que tengan su residencia en 
la capital de esa provincia, ó pueblos 
inmediatos ú la misma. 

2. ° Que respecto á los que resi
dan en otros más distantes, com
prendidos en la demarcación ó dis
trito de las Administraciones subal
ternas de Rentas Estancadas, dis
ponga V. S., con arreglo ¡l lo que 
está prevenido, que se formen nómi
nas parciales, que serán satisfechas 
por los Administradores subalternos 
á los mismos interosados que én 
ellas figuren. 

3. ° Que una vez pagada la nú-
mina en que sean alta, y se les abo
nen los atrasos, pueda admitirse, 
con las formalidades establecidas, la 
autorización á favor de otras perso

nas para cobrar en los trimestres su
cesivos. 

4." Que prevenga V. S. á los 
Pagadores, Cajeros y Administra
dores subalternos, que al satisfacer 
á los interesados los atrasos de pen
siones por cruces, les hagan enten
der que estas restricciones las acuer
da la Dirección en su obsequio, y 
para que no sean victimas de los 
que, suponiendo gestiones que ni 
han practicado, ni nunca han sido 
necesarias, para obtener el despacho 
de las órdenes relativas á su derecho 
y pago en ninguno de los Centros 
oficiales que intervienen en el par
ticular, les exigen una parte de lo 
que les correspondo, como remune
ración de servicios no realizados, y 
de gastos que no han hecho ni po
dido hacer. 

Y 5.° Que al efecto y para ma
yor publicidad, so sirva V. S. inser-
ta.r ésta Circular eu el Boletín. oficial 
de esa provincia. 

La Dirección espera que V. S. y 
el Jefe de Intervención de esa De
pendencia, han do secundarla con 
celo y perseverancia en su propósito 
de evitar los hechos inmorales que 
motivan esta órdon, de la que, y do 
su cumplimiento, dará V. S. inme
diato aviso, remitiendo un ejemplar 
del Boletín en que se haya inser
tado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado, he dispuesto se inserte en 
el presente BOLETIK oi'ici'A.r. de la 
pi'ovincia,para conocimiento de los 
interesados.—Leou l . " do'Abril de 
1881.—El Jefe Económico, José 
María O' Mullony. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Pol Ambascasas, Escri • 
baño del Juzgado do primera ins
tancia de Villafranca del Biorzo. 
Doy fé: que eu el expediente de 

que so hará mención, se ha dictado 
la sentencia que ¡lia letra dice así. 
Sentencia.—En Villafranca del Bier-
zo á veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta. 

El Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez 
de primera instancia del mismo par
tido, habiendo visto este expediento 
promovido por don Buenaventura 
Bello y Pantin, vecino do Trabadelo, 
sobro inclusión en las listas del cen
so electoral de esto distrito, para la 
elección de Diputados ú Cortes: 

Resultando: Que á este propósito 
produjo instancia su fecha tres de 
Noviembre último, acompañando ¿ 
la misma un documento simple de 
arriendo de veinte y dos de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
por el cual D. Santiago Sierra y Mo-
grovejo, administrador apoderado 
de la Fábrica do Sorviz y bienes ano-
jos á esta administración pertene
cientes á su poderdante D. Felipe 

I Fernandez y Fernandez, vecino de 
I Ponferrada, dió en arrendamiento al 
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Bello Santin todas las fincas rústicas 
y urbanas de todas clases que tiene 
y le pertenecen al D. Felipe en el 
pueblo de Trabadelo por tiempo de 
dos años y por la cantidad de qúi-
nientós ochenta reales, con la obli
gación de pagar la contribución que 
á este se le impone en dicho distrito 
de Trabadelo; unacertificaciohexpe
dida por el Secretario accidental del 
Ayuntamiento del mismo D. José 
Bello Vázquez con el vito bueno 
del Alcalde, en la que consta que el 
D. Felipe Fernandez figura en los re
partimientos' de la- contribución ter
ritorial de dicho distrito, con la cuo
ta anual para el Tesoro de setenta 
y cinco pesetas y ochenta y siete 
céntimos, en el año démilochocien-
tos setenta y nueve á ochenta! otra' 
certificación expedida también por 
dicha Autoridad local, éh lá cual 
aparece qué el recurrente se halla 
empadronado como vecino en el refe
rido Trabadelo; y otra certificación 
de la partida bautismal del-Bello 
Santin: -

Resultando: Que admitida dicha 
solicitud y publicada en.el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia dé León y 

' en los demás puntos prevenidos én 
el ¿rtículo veinte y tres de la ley 
electoral por término de veinte dia's, 
ninguna oposición se dedujo: - : " 

Eesultando: Que comunicado el 
expediénte al Promotor fiscal, emi
tió dictámen terminante á que se de
fiera á lo solicitado: 

Considerando: Que los tres requi
sitos que exige el artículo quince dé 
la Ley electoral vigente de vecin
dad, mayor de edad y contribuyente 

' poi'territorialósubsidioenja cuantía 
fijada en el mismo, están cumplida
mente justificados por el recurrente 
don Buenaventura Bello y Santin, 
y por lo tanto debe concedérsele el 
derecho electoral que pretende: 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro con derecho electoral al men
cionado D. Buenaventura Bello y 
Santin, mandando se .le incluya en 
las listas de electores para Diputa
dos á Cortes por este distrito, y qüe 
ejecutoriada que sea esta sentencia, 
se le libro testimonio literal dé ella, 
remitiéndose otro al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, reclamándole 
recibo, conforme á lo prescripto en 

' el artículo cuarenta y cuatro de la 
citada Ley: ^ 

Pues por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, así lo proveo 
y firmo.—Luis Gómez Seara. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia que 
en ella se expresa, estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de'hoy de que yo Escribano doy fé. 
—Villafranca veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Francisco Pol Ambascásas. 

Lo relacionado es cierto y lo in-: 
serto corresponde á la letra con su 

original á que caso necesario me re
mito. Y para remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia1, de 
León, conforme á lo mandado,'ex
pido el présente testimonio que fir
mo con el V.0 B." del señor Juez de 
primera instancia-en Villafrancá del 
Bierzo á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno'.—: 
V." B.0.—Kl Juez de 1;" instánciaV 
Luis Gómez Seara.—Francisco Pol 
Ambascásas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D. Tomás Pinto González; Capitán 

graduado; Teniente de la.tercera 
compañía del Bataíloh Depósito 
de Astorga mímero ochenta y tres 
y fiscal en coinision del mismo. 

• Habiéndose ausentado del pueblo 
de Tabladillo, Ayuntamiénto de San; 
ta .Colomba, juzgado de primera ins
tancia deÁstorga, provinciadeLeon, 
el soldado con licencia ilimitada 
ajgregadb á este Batallón Pedro Cria
do Alonso, á quien estoy sumarian
do por no haberse .presentado á lá 
revista ordenada en el artículo 230 
del Reglamento dérpservás de 2 de; 
Diciembre de. 1878; usando dé las 
facultades que conceden, las Reales 
Ordenanzas en éstos casos á los. ofi
ciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por' segun
do edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Infantería 
de esta plaza donde deberá presen
tarse dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la cau
sa y so sentenciará en rebeldía. 

Astorga 30 de Marzo de 1881.— 
Tomás Pinto. 

D. Isidoro Malpartidá y Morales, Ca
pitán graduado, Teniente del Ba-

. tallón Depósito de Astorga nú
mero 83 y fiscal en comisión del 
mismo. 
En uso délas facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como fiscal de la causa 
que por su falta de preisentacion á 
la revista reglamentaria del mes de 
Octubre próximo pasado en el ar
tículo 230 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878 y separación del 
pueblo de su naturaleza sin la com
petente autorización, me hallo ins
truyendo contra el recluta disponi
ble de esto Batallón Angel de Chana 
N., natural de Villar do Ciervos, 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Somoza, provincia de León; por el. 
.presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Angel de Cha
na para que én el término de diez-
dias se presente en está fiscalía, ca

lle del Sol, número 16, á responder 
á los cargos que le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. " " • 
; Afetórga 24 de Marzo de 1881.—; 
Isidoro Malpartidá.. . , '• ' 

D: Joaquín Vara de Rey y Rubio, 
1 Coronel Teniente Coronel primer 
' Jefe del' Batallón Réservá de As-

torga número 83. 
Hace saber: que habiendo, librado 

.la Dirección general,' el-importe de 
los alcances córréspbndientes á • los 
Ucenciadps ¡dé los Cúérpos de Arti
llería, Ingenieros, Marina y . Admir 
nistracion militar, toáos los incüyi-
düos.de' íá: indicada procedencia, ,;ó 
poseedores legítimos de" los abona-, 
rés condicionales queiesta Caja tie-, 
ne expedidos én tal concepto", 'pór 
valor del crédito que lés. resulta en 
ajuste, púédén presentarse á reali
zarlos, en los dias 19 del actual y 
l.0y17 del entrante Mayo, á-las 2 
y media de su taíde,: debiendo traér 
consigo, además de.los documentos 
de cumplido y cédula de vecindad; 
una certificación de lá: Alcaldía que. 
identifique su persona: én la inteli^. 
geheia, de qué no serán satisfechas 
las cantidades devengadas á otros 
acreedores que se crean con derecho 
por virtud de cesión ó trasfereheia, 
si las.partés contratantes han pres
cindido de los. requisitos de validez ó. 
impuesto que la ley preceptúa.' \ 

Astorga 1.° de Abril de de ISSl.-p-
Joaquín Vara de Rey. 

" C O M I S A R I A D E G U E R R A D E L E O N 

El Sr. Intendente militar del dis
trito en el dia de ayer, me dice lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Director Genera! 
del Cuerpo en circular de 26 de Fe
brero próximo pasado, me dice lo 
que sigue.—Ha llamado mi aten
ción que con bastante frecuencia 
aparecen en las cuéntas de las Em
presas dé ferro- carriles por traspor
tes militares, listas de embarque y 
guias 'de remésas que adolecen del 
defecto de contener raspaduras ó 
enmiendas. ; " 

Esta irregularidad, da márgen 
á entorpecer en las respectivas In
tendencias la liquidación y conta
bilidad de dicho servicio por las 
continuas esplicaciones y aclara
ciones que se hace menester pedir, 
á causa de no estar debidamente 
salvadas tales equivocaciones en los 
citados documentos, á las Direccio
nes de las Compañías, teniendo que 
proceder en la mayor parte de los 
casos á la baja de su importe, lo 
cual produce á su vez reclamacio
nes de las Empresas. A fin de evi
tar en adelante estos entorpecimien

tos,- y regularizar esta parte del ser
vicio en la forma más asequible, 
he tenido á bien disponer las pre-

- venciones siguientes que V. S. cui
dará hacendé llegar á conopimientó, 
de- las. empresas !cúya liquidacípii 

; radi<{ue"en ese. distrito :á los : Comi
sarios ; de Guérra Inspectores de 
trasportes del misinó^y á.' los Alcal
des dé los pueblos que tengan Es
tación sobre la vía de las mencio
nadas Empresas. 

1. " No se admitirá por los*Tefes'', 
dé Estación ninguna lista de em-' 
bárque ni gúia de; remesas enmen-) 
dada ó raspada sin que' tal defecto, 
yaya salvado en dicho documento,; 
por. el Comisario de Guerra^ó Alcai
de qué le hayá.redactedo y firmado.; 

2. * En caso de presentarse listas 
de embárque.y.; guias'Jde'.íémes¿s: 

xbh enmiendâ y raspaduras, salvar 
das por él Comisario dé Guerra,' ó el 
qué desémpeñe sus funciones qiie 
las haya éxp'édido, deberá, consig
narse la'salvedad al pié de dichas 
autoridades, y el selló de la Comisar 
ria, ó funcionario ¡.sustituto, -.-cuya • • 
firma'y sello, deberán ser, en..un 
todo iguales á los que proceden es- -
tampados. . """ 

'3.*.:; ¡Las Estaciones: de; empalmé, -
deben tener aun más ;esp'ecial.. cui--
dado en que los réferidós-documeñ-' 
tos no estén raspádós;o enmendados''. 
á mérios que rías raspaduras ó en
miendas estén salvadas con arreglo 
á la prescripción". -2.* Sin embargo.-
cüañdó el defecto se note en otra' 
de.estas Estaciones y que por lo 
tanto no sea la del punto de salida, 
quedan autorizados el Comisario de -
Guerra si le,hay ó sino el que lé sus
tituya para subsanar dicho defecto 
con las mismas formalidades reque
ridas en la repetida prevención 2." 
y en vista de los pasaportes, comu
nicándolo á la autoridad del punto' 
de salida que expidió el documento; 
pues de otro modo se irrogaría per
juicios á los interesados. . . . 

Lo que traslado á V. pava su co-
nocimiénto, y á la vez se servirá 
acudir al. Sr. Gobernador civil de 

. osa provincia rogándole en bien del 
servicio, disponga su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
con objeto de que llegue á noticia de 
todos los Alcaldes dé los pueblos.» 

León 7 de Marzo de I881.—Fer-
nando Suarez. ' 

ANUNCIOS PARTICULARES. -
SubaHfn ilo leftnet tle carboneo. 

Tendrá lugar el dia 16 del corrien
te á las 12. dé su mañaiia en esta 
ciudad, calle de Serrahosnúm. 1.° de 
las leñas comprendidas en la- corta 
correspondiente al corriente año del 
monte titulado Valderrodesno. Lo 
que se anuncia para inteligencia 
y conocimiénto de . los interesados 
en la misma. 

mBoisr 1881. 
Imprenta de lá Diputación Provincial. 


